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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

ORDENA  LIBRAR  OFICIOS
001894141001 Auto  de  Trámite

017752016
1 E21/02/2022LESVIA PUENTES LOSADACOOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 006

DESIGNA  AL  ABOGADO  CRISTIAN  FABIAN  ROA
POLANIA

001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
008502017

1 E21/02/2022DIEGO FERNANDO TRUJILLO 
FERNANDEZ Y NINI JOHANA CAÑON

WILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 008

NIEGA  ENTREGA  DE  TITULOS   Y  REQUIERE 
CONFORME  AL  317  DEL  C.G.P

001894141001 Auto  de  Trámite
010062017

1 e21/02/2022JHONNY ALEJANDRO GUTIERREZLUIS ALBERTO CHARRYEjecutivo Singular 006

001894141001 Auto  ordena  entregar  títulos
000212018

1 E21/02/2022JUAN CARLOS PEREZ VARGASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA

Ejecutivo Singular 028

001894141001 Auto  ordena  entregar  títulos
001932018

1 e21/02/2022GABRIEL ENRIQUE CAMPOS 
PERDOMO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA

Ejecutivo Singular 008

001894141001 Auto  Resuelve  Cesion  del  Crèdito
000762019

1 E21/02/2022LORENA SANCHEZ ANDRADECOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 007

PRIMERO:  ATENERSE  a  lo  resuelto  en  auto  de
fecha  02  de  noviembre  de  2021.

SEGUNDO:  EXPEDIR  los  oficios  de  levantamiento
de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el 

001894141001 Auto  de  Trámite
001992019

1 e21/02/2022MARIA CONSTANZA BUSTOS VARGASGERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular 012

RECONOCE  PERSONERIA  AL  ESTUDIANTE 
GERMAN  OSORIO  ARIAS  

001894141001 Auto  reconoce  personería
002242019

1 E21/02/2022GINA MARCELA BUSTOSHENRY GOMEZ MORAEjecutivo Singular 016

AL  DEMANDADO  JHON  FREDY  REYES  SAENZ
001894141001 Auto  ordena  emplazamiento

001402021
1 E21/02/2022JHON FREDY REYES SAENZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 006

REMITE  AL  JUZGADO  PROMISCUO  DE  RIVERA 
(H)

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
006242021

1 E21/02/2022JONATHAN MAURICIO LOSADA DIAZCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 10

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
006282021

1 E21/02/2022DIEGO ARMANDO DURAN RAMIREZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
006282021

1 E21/02/2022DIEGO ARMANDO DURAN RAMIREZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular 002

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
006302021

1 E21/02/2022DEYSI TATIANA CASTAÑEDA TORRESFINANCIERA JURISCOOP S.A.  
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular 012

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
006302021

1 E21/02/2022DEYSI TATIANA CASTAÑEDA TORRESFINANCIERA JURISCOOP S.A.  
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular 001

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
006312021

1 E21/02/2022LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 004
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
006312021

1 E21/02/2022LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 001

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
006322021

1 E21/02/2022HAROLD SANCHEZCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular 004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
006322021

1 E21/02/2022HAROLD SANCHEZCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular 002

001894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
006332021

121/02/2022SAADYAN GISELLE MEDINA ROMEROCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 005

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
006342021

1 E21/02/2022JHON EDUAR ORTIZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
006342021

1 E21/02/2022JHON EDUAR ORTIZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular 002

SE  REMITE  AL  JUZGADO  MUNICIPAL  DE 
PEQUEÑAS  CAUSAS  LABORALES  DE  NEIVA

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
006362021

1 E21/02/2022POLITECNICO JURIS GLOBALJOHN SEBASTIAN VILLAMIL 
RICARDO

Monitorio 004

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
006372021

1 E21/02/2022SINDY PAOLA ALVARADO SALCEDOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
006372021

1 E21/02/2022SINDY PAOLA ALVARADO SALCEDOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 001

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
006392021

1 E21/02/2022MILLER FIERROJHON NICOLAS MARIN PERDOMOEjecutivo Singular 010

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
006392021

1 E21/02/2022MILLER FIERROJHON NICOLAS MARIN PERDOMOEjecutivo Singular 001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/02/2022

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, _____________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01775-00
DEMANDANTE: COOPERATIVA COONFIE LTDA. NIT 891.100.656-3  
DEMANDADO: LESVIA PUENTES LOSADA CC 26.629.352 
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001 

AUTO 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de envío del 
oficio por medio del cual se requiere al pagador de la FIDUPREVISORA, con el objetivo de 
que dé contestación a la orden de embargo expedida por este despacho y comunicada a 
través del oficio No. 2120 del 30 de enero de 2020, en cual fue recibido por la entidad. De 
igual manera solicita se ponga en conocimiento la respuesta dada por el Consorcio FOPEP, 
con relación a la orden de embargo impartida. 

Por lo anterior, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: librar oficio actualizado de requerimiento de la FIDUPREVISORA, lo anterior a 
efectos de dar continuidad al trámite procesal. Ofíciese al correo: 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  

SEGUNDO: Póngase en conocimiento de la parte actora, respuesta dada por el Consorcio 
FOPEP a la orden de embargo remitida. 

-NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE-.

21 de febrero de 2022

E:22/02/22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
  

Neiva (H), _____________________________

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2017-00850 00 

Demandante : WILSON HERNAN PEREZ ARIAS C.C. 12.138.198

Demandado : DIEGO FERNANDO TRUJILLO FERNANDEZ C.C. 1.075.213.935 

  NINI JOHANA CAÑON ARRIETA C.C. 49.607.970  

  

Encontrándose debidamente emplazados los demandados DIEGO FERNANDO TRUJILLO 
FERNANDEZ y NINI JOHANA CAÑON y atendiendo lo informado en la Constancia Secretarial 
que precede, el Juzgado procederá a designarle curador Ad-litem al citado demandado. En 
consecuencia se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem de los demandados DIEGO FERNANDO 
TRUJILLO FERNANDEZ y NINI JOHANA CAÑON ARRIETA, al doctor CRISTIAN FABIAN ROA 
POLANIA a quien se le debe comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa 
aceptación, debiendo concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por Secretaria elabórese la comunicación 
correspondiente. 

El abonado de correo electrónico de la curadora designada es: cristian.roag@hotmail.com . 
una vez aceptada la designación remítase el respectivo traslado para los efectos pertinentes.

    

Notifíquese y cúmplase.

AH

21 de febrero de 2022

E:22/02/22



21 de febrero de 2022

e: 22/02/2022



 21 de febrero de 2022



e: 22/02/2022



21 de febrero de 2022

e:022/02/2022



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, ________________________________________ 

Proceso  : EJECUTIVO
Demandante   : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO  

  UTRAHUILCA
Demandado : LORENA SÁNCHEZ ANDRADE
Radicación  : 41001 41 89 001 2019 00076 00 

AUTO

Atendiendo el memorial que antecede de la parte ejecutante, se ORDENA:

PRIMERO: ADMITIR la cesión de derechos de la presente ejecución, de BANCO DE 
BOGOTÁ identificado con NIT 860.002.964-4 al FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL 
TOLIMA S.A identificada con NIT. 809.003.107-8 como subrogatorio de todos los derechos 
y acciones que correspondan a la entidad demandante COOPERATIVA
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, hasta la concurrencia del 
monto cancelado $ 14.230.194 (Folio 39 expediente fisico) 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la doctora CARMEN SOFIA 
ALVAREZ RIVERA, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 52.960.090, portador de 
la tarjeta profesional T.P. 143.933 del C.S.J para actuar dentro del presente proceso como 
apoderado judicial del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. 

TERCERO: ACEPTAR, la Renuncia de poder presentada por el Dr. LINO ROJAS VARGAS, 
identificado con la Cedula de ciudadanía No. 1.083.867.364 de Pitalito, portador de la 
tarjeta profesional T.P. 207.866 del C.S.J, se observa que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 76 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

AH

21 de febrero de 2022

e: 22/02/2022



 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA (HUILA) 
 

NEIVA, 21 DE FEBRERO DE 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00199-00 
DEMANDANTE: GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA  
DEMANDADO: MARÍA CONSTANZA BUSTOS VARGAS 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que mediante auto del 
02 de noviembre de 2021 se ordenó la terminación del presente proceso; el Juzgado 
Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ATENERSE a lo resuelto en auto de fecha 02 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: EXPEDIR los oficios de levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el proceso. 
 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
 

 
e: 22/02/2022 
 

 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

Neiva (H), _________________________ 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR
Radicado : 41 001 41 89 001 2019 00 224 00
Demandante : HENRY GOMEZ MORA.             
Demandado : GINA MARCELA BUSTOS.              
                         

Revisado memorial allegado por la parte demandante, este despacho 
resuelve: 

RECONOCER, PERSONERIA JURIDICA ADJETIVA al practicante 
GERMAN OSORIO ARIAS, identificado con cedula de ciudadanía Nº 
7.730.107 de Neiva (H), adscrito al CONSULTORIO JURIDICO Y CENTRO 
DE CONCILIACION DE LA UNIRSIDAD SURCOLOMBIANA, para que actué 
como apoderada judicial de la parte demandante dentro del presente 
proceso. 

Notifíquese 

21 de febrero de 2022

E:22/02/22
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva (H), ___________________________

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 41 001 41 89 001 2021-00140-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800.037.800-8 
Demandado: JHON FREDY REYES SAENZ C.C. 1.075.279.389

AUTO:

Obra a folio que antecede memorial elevado por la parte actora solicitando se emplace a la 
parte demandada dentro del proceso de la referencia; sustenta su petición en su 
desconocimiento sobre el lugar de notificación de la parte demandada; en virtud de la
comunicación de las empresas de correos. 

En consecuencia, el despacho ORDENARÁ el emplazamiento de la parte demandada JHON 
FREDY REYES SAENZ. Por lo expuesto se,

RESUELVE

PRIMERO: EMPLAZAR AL DEMANDADO JHON FREDY REYES SAENZ dando aplicación 
a lo preceptuado en el artículo 293 del C.G.P, en el entendido de que desconoce una nueva 
dirección de ubicación de aquella, para que dentro de los quince (15) días posteriores a la 
publicación del listado comparezca a notificarse personalmente del auto mandamiento de 
pago.  

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, procédase en los términos 
del decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AH

21 de febrero de 2022

e: 22/02/2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva, 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00624-00

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante     : COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO COONFIE LTDA    - Nit. 891.100.656-3

Apoderado       : YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN   T.P.  187.561

Demandado : JONATHAN MAURICIO LOSADA DIAZ
  C.C. 1.081.159.257

AUTO

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 
proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de 
competencia por cuanto se tiene que la dirección del Demandado aportada 
es:

Dicha dirección NO corresponde a la COMUNA 1 competencia de este 
despacho conforme lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de 
mayo de 2017:

Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha dirección se encuentra en el 
municipio de Rivera (Huila) se rechaza la demanda ordenando su remisión 
al JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIVERA (HUILA).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

 21 de febrero de 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de 
mínima cuantía presentada por la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO COONFIE en contra de JONATHAN MAURICIO 
LOSADA DIAZ identificado con C.C. 1.081.159.257, por competencia.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, al JUZGADO 
ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIVERA (HUILA).  

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 19/02/2022 

 

 

 

 E:22/02/22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00628-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : BANCO DE OCCIDENTE S.A. Nit. 890.300.279-4 

Apoderado  : EDUARDO GARCIA CHACON       T.P.       102.688 

Demandado : DIEGO ARMANDO DURAN RAMIREZ  C.C. 7.731.839
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El BANCO DE OCCIDENTE S.A. con Nit. 890.300.279-4 representado 
legalmente por el Dr. Diego Hernán Echeverry Otálora por intermedio de su 
apoderado judicial EDUARDO GARCIA CHACON con T.P 102.688 del C.S 
de la J., presenta demanda en contra del señor DIEGO ARMANDO DURAN 
RAMIREZ identificado con C.C. 7.731.839, para que por los trámites del 
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las 
sumas de dinero contenidas en el Pagaré adjunto más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré sin número visto a 
folios 3-4, archivo #002. DemandaTítuloAnexos-Cuaderno 1 del 
expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio surgiendo una 
obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto presta mérito ejecutivo 
al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado 
procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra del señor DIEGO 
ARMANDO DURAN RAMIREZ identificado con C.C. 7.731.839, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a 
su notificación personal, PAGUE a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
con Nit. 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
Pagaré sin número suscrito el 31 de Enero de 2020, a saber (Art. 431 
C.G.P):  

1. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL CUARENTA Y TRES PESOS MCTE 
($33.141.043), por concepto de capital adeudado en el Pagaré base 
de recaudo. 

1.1 Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital desde 
el 9 de Noviembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

21 de febrero de 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER al abogado EDUARDO GARCIA CHACON
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.781.349 y portador de la 
tarjeta profesional No. 102.688 del C. S. de la J. como apoderado judicial 
de la parte demandante conforme los términos y para los fines y facultades 
en el memorial poder conferidos.  
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 16/02/2022 

e: 22/02/2022



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, _________________________________ 

 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00628-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : BANCO DE OCCIDENTE S.A. Nit. 890.300.279-4 

Demandado : DIEGO ARMANDO DURAN RAMIREZ    C.C. 7.731.839 
 

AUTO: 

En archivo #001-Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia, obra 
solicitud de Medidas Cautelares sin embargo, observa el despacho que dicho 
escrito no cumple con los requisitos del Decreto 806 del 2020 en que se deben 
incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales deben ser notificadas 
dichas medidas cautelares.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 16/02/2022 

21 de febrero de 2022

E:22/02/22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00630-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE      
FINANCIAMIENTO       Nit. 900.688.066-3 

Apoderado  : JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA  T.P. 146.956  

 
Demandada : DEYCI TATIANA CASTAÑEDA TORRES   

C.C. 1.075.216.414 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO con
Nit. 900.688.066-3 representada legalmente por el Dr. Cesar Fernando 
Suarez Cadena, por intermedio de su apoderado judicial JORGE ENRIQUE 
FONG LEDESMA con T.P. 146.956 del C.S de la J., presenta demanda en 
contra de la señora DEYCI TATIANA CASTAÑEDA TORRES identificada
con C.C. 1.075.216.414, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré adjunto más los intereses moratorios a la tasa 
máxima establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 21723677960 

visto a folio 1, archivo #004. AnexosDemanda-Cuaderno 1 del 
expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio surgiendo una 
obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto presta mérito ejecutivo 
al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado 
procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la señora DEYCI 
TATIANA CASTAÑEDA TORRES identificada con C.C. 1.075.216.414,
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 
siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de la FINANCIERA 
JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO con Nit. 
900.688.066-3, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré
No.21723677960 con vencimiento el 30 de Julio de 2021, a saber (Art. 431 
C.G.P):  

1. Por la suma de CUATRO MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA PESOS MCTE ($4.083.830), por 
concepto de capital adeudado en el Pagaré No.21723677960 base 
de recaudo. 
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1.1 Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital desde 
el 31 de Julio de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER al abogado JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.473.927 y portador de la 
tarjeta profesional No. 146.956 del C. S. de la J. como apoderado judicial 
de la parte demandante conforme los términos y para los fines y facultades 
en el memorial poder conferidos.  
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 16/02/2022 

E:22/02/22
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Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00630-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE      
FINANCIAMIENTO  Nit. 900.688.066-3

Demandada : DEYCI TATIANA CASTAÑEDA TORRES   
C.C. 1.075.216.414 

 

AUTO: 

En archivo #003-Cuaderno 1 del expediente electrónico de la referencia, obra 
solicitud de Medidas Cautelares sin embargo, observa el despacho que dicho 
escrito no cumple con los requisitos del Decreto 806 del 2020 en que se deben 
incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales deben ser notificadas 
dichas medidas cautelares.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 16/02/2022
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 Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00631-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante : COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA  DE  

  AHORRO    Nit. 891.100.656-3

Apoderado          : JORGE ENRIQUE RUBIANO   T.P.            83.408

Demandadas : MAIRA STELLA PENAGOS PANQUEVA 
     C.C. 1.075.287.144 
     LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVA 
     C.C.  36.311.087 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
 con Nit. 891.100.656-3 por intermedio de su Apoderado

Judicial JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE con T.P 83.408 del C.S 
de la J., presenta demanda en contra de MAIRA STELLA PENAGOS 
PANQUEVA y LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVA identificadas con C.C. 
1.075.287.144 y 36.311.087 respectivamente,  para que por los trámites 
del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por 
las sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 156008.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 156008 visto a 
Folios 4 al 5 Archivo #002-DemandaTítuloAnexos-Cuaderno 1 del 
expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una 
obligación clara, expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al 
tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede 
a la ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de MAIRA STELLA 
PENAGOS PANQUEVA y LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVA identificadas con
C.C. 1.075.287.144 y 36.311.087 respectivamente, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUEN a favor de la  COOPERATIVA NACIONAL 

 con Nit. 891.100.656-
3, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 156008 
suscrito en ENERO 7 DE 2021, a saber (Art. 431 C.G.P): 
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1. Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($5.102.754) correspondiente al CAPITAL que debía ser 
cancelado en  AGOSTO 7 DE 2021. 
 

2. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS MCTE ($187.624) 
correspondiente a los intereses de plazo causados y no 
pagados a la tasa del 11.39% anual liquidados desde  ENERO 
7 DE 2021 hasta AGOSTO 7 DE 2021. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados desde AGOSTO 8 DE 
2021 a   la   tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia 
Financiera y hasta que verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
  
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro al 
abogado JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE  identificado con CC. No. 
12.134.212 de Neiva y T.P. 83.408 expedida por el C. S. de la J., como 
Apoderado de la parte demandante. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

e: 22/02/2022
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Neiva,  

 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00631-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

 
Demandante : COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA  DE AHORRO  

  Nit. 891.100.656-3 
 
Demandadas : MAIRA STELLA PENAGOS PANQUEVA 
     C.C. 1.075.287.144 
      

  LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVA 
     C.C.  36.311.087 
 
 

AUTO: 

Observa el despacho a folio 15-archivo #002 Cuaderno 1 del expediente 

electrónico dentro del proceso de la referencia, solicitud de medidas 

cautelares.  En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 del 2020, el Despacho:  

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y/o los 

honorarios, bonificaciones, compensaciones, comisiones o que por cualquier 

concepto devengue la demandada MAIRA STELLA PENAGOS PANQUEVA 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.075.287.144, en el 

BANCO PICHINCHA de Neiva (H)  Correo Electrónico: 

notificacionesjudiciales@pichincha.com.co .   

El límite del embargo es la suma de $ 10.580.756 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad, con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en 

la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y/o los 

honorarios, bonificaciones, compensaciones, comisiones o que por cualquier 

concepto devengue la demandada LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVA

identificada con la cédula de ciudadanía número 36.311.087, quien labora 

como Coordinadora en la empresa ISITENG S.A.S. de Neiva (H)  Correo 

Electrónico: informacion@isitengsas.com  .   
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El límite del embargo es la suma de $ 10.580.756 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad, con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en 

la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

TERCERO: DECRETAR el embargo, posterior retención y secuestro del 

vehículo motocicleta marca YAMAHA, color negro, rojo, gris, distinguida con 

la placa JLM91E, denunciada como de propiedad de la demandada MAIRA 

STELLA PENAGOS PANQUEVA identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.075.287.144, matriculada en la SECRETARIA DE MOVILIDAD 

DE RIVERA-HUILA - Correo electrónico: direccion@transitohuila.gov.co. 

 
Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 

pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P).  

 

CUARTO: DECRETAR el embargo, posterior retención y secuestro del 

vehículo motocicleta marca YAMAHA, color negro, rojo, gris, distinguida con 

la placa UIU35C, denunciada como de propiedad de la demandada LUZ 

ANDREA ORTIZ PANQUEVA identificada con la cédula de ciudadanía 

número 36.311.087, matriculada en la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

RIVERA-HUILA - Correo electrónico: direccion@transitohuila.gov.co.

 
Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 

pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EPT 18/02/2022 

e: 22/02/22
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Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00632-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante : COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CREDITO  
DE NEIVA COFACENEIVA   - Nit. 800.175.594-6 

Apoderado  : LINO ROJAS VARGAS  - T.P.    207.866 

Demandados : HAROLD SANCHEZ     C.C. 7.689.034 
     VICTOR HUGO SANCHEZ BARRERA   C.C. 1.611.735 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CREDITO 

COFACENEIVA  con Nit. 800.175.594-6 representada legalmente por 

Teresa Leonor Barrera Duque, por intermedio de su apoderado judicial LINO 

ROJAS VARGAS con T.P 207.866 del C.S de la J., presenta demanda en 

contra de HAROLD SANCHEZ y VICTOR HUGO SANCHEZ BARRERA

identificados con C.C. 7.689.034 y C.C. 1.611.735 respectivamente, para 

que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre 

mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

anexo más los intereses corrientes causados e intereses moratorios 

pactados.  

 

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 00046002 visto 

a Folio 7, Archivo #002. DemandaTítuloAnexos, Cuaderno 1 del 

expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio surgiendo una 

obligación clara, expresa y exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo 

al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 del C.G.P; el Juzgado procede 

a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de HAROLD SANCHEZ 
y VICTOR HUGO SANCHEZ BARRERA identificados con C.C. 7.689.034 y 
C.C. 1.611.735 respectivamente,  para que dentro del término de cinco (5) 
días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 
PAGUEN a favor de la COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y 

 con Nit. 800.175.594-6, las siguientes sumas 
de dinero contenido en el Pagaré No. 00046002 suscrito el 20 de Octubre 
de 2020 a saber (Art. 431 C.G.P):  
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CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS 

1. Por la suma de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS MCTE ($25.999) correspondiente al saldo 
excedente de CAPITAL de la Cuota No. 03 vencida el 1 de Abril de 
2021. 

1.1 Por la suma de correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre la suma anterior liquidados a la tasa máxima legal 
permitida desde el 2 de Abril de 2021 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

1.2 Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA PESOS MCTE ($55.990) correspondientes al saldo del 
interés corriente de la Cuota No. 03 del periodo comprendido 
entre el 02 de Marzo de 2021 al 01 de Abril  de 2021.  
 
2. Por la suma de VEINTISEIS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE 
PESOS MCTE ($26.519) correspondientes al CAPITAL de la Cuota 
No. 04 vencida el 1 de Mayo de 2021. 

2.1 Por la suma de correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre la suma anterior liquidados a la tasa máxima legal 
permitida desde el 2 de Mayo de 2021 y hasta que se verifique e l 
pago total de la obligación. 

2.2 Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA PESOS MCTE ($55.470) correspondientes al saldo del 
interés corriente de la Cuota No. 04 del periodo comprendido 
entre el 02 de Abril de 2021 al 01 de Mayo de 2021.  
 
3. Por la suma de VEINTISIETE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS
MCTE ($27.049) correspondientes al CAPITAL de la Cuota No. 05
vencida el 1 de Junio de 2021. 

3.1 Por la suma de correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre la suma anterior liquidados a la tasa máxima legal 
permitida desde el 2 de Junio de 2021 y hasta que se verifique e l 
pago total de la obligación. 

3.2 Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA PESOS MCTE ($54.940) correspondientes al saldo del 
interés corriente de la Cuota No. 05 del periodo comprendido 
entre el 02 de Mayo de 2021 al 01 de Junio de 2021.  
 
4. Por la suma de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA 
PESOS MCTE ($27.590) correspondientes al CAPITAL de la Cuota 
No. 06 vencida el 1 de Julio de 2021. 

4.1 Por la suma de correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre la suma anterior liquidados a la tasa máxima legal 
permitida desde el 2 de Julio de 2021 y hasta que se verifique e l 
pago total de la obligación. 
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4.2 Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($54.399) correspondientes al 
saldo del interés corriente de la Cuota No. 06 del periodo 
comprendido entre el 02 de Junio de 2021 al 01 de Julio de 
2021.  
 
5. Por la suma de VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
PESOS MCTE ($28.142) correspondientes al CAPITAL de la Cuota 
No. 07 vencida el 1 de Agosto de 2021. 

5.1 Por la suma de correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre la suma anterior liquidados a la tasa máxima legal 
permitida desde el 2 de Agosto de 2021 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

5.2 Por la suma de CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS MCTE ($53.847) correspondientes al 
saldo del interés corriente de la Cuota No. 07 del periodo 
comprendido entre el 02 de Julio de 2021 al 01 de Agosto de 
2021.  
 
6. Por la suma de VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCO
PESOS MCTE ($28.705) correspondientes al CAPITAL de la Cuota 
No. 08 vencida el 1 de Septiembre de 2021. 

6.1 Por la suma de correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre la suma anterior liquidados a la tasa máxima legal 
permitida desde el 2 de Septiembre de 2021 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

6.2 Por la suma de CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($53.284) correspondientes 
al saldo del interés corriente de la Cuota No. 08 del periodo 
comprendido entre el 02 de Agosto de 2021 al 01 de Septiembre
de 2021.  
 
7. Por la suma de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS MCTE ($29.279) correspondientes al CAPITAL de 
la Cuota No. 09 vencida el 1 de Octubre de 2021. 

7.1 Por la suma de correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre la suma anterior liquidados a la tasa máxima legal 
permitida desde el 2 de Octubre de 2021 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

7.2 Por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIEZ  
PESOS MCTE ($52.710) correspondientes al saldo del interés 
corriente de la Cuota No. 09 del periodo comprendido entre el 02
de Septiembre de 2021 al 01 de Octubre de 2021. 
 
8. Por la suma de VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE ($29.864) correspondientes al CAPITAL
de la Cuota No. 10 vencida el 1 de Noviembre de 2021. 
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8.1 Por la suma de correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre la suma anterior liquidados a la tasa máxima legal 
permitida desde el 2 de Noviembre de 2021 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

8.2 Por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS MCTE ($52.125) correspondientes al saldo 
del interés corriente de la Cuota No. 10 del periodo comprendido 
entre el 02 de Octubre de 2021 al 01 de Noviembre de 2021. 
 
9. Por la suma de TREINTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS MCTE ($30.461) correspondientes al CAPITAL de la 
Cuota No. 11 vencida el 1 de Diciembre de 2021. 

9.1 Por la suma de correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre la suma anterior liquidados a la tasa máxima legal 
permitida desde el 2 de Diciembre de 2021 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

9.2 Por la suma de CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS MCTE ($51.528) correspondientes al saldo 
del interés corriente de la Cuota No. 11 del periodo comprendido 
entre el 02 de Noviembre de 2021 al 01 de Diciembre de 2021.
 

SALDO DE CAPITAL 

Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS MCTE ($2.545.914) correspondiente al 
saldo insoluto del capital del pagaré base de la presente ejecución, más los 
intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida a partir de la fecha de presentación de la demanda esto es: 
DICIEMBRE 9 DE 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia 

y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro al 

abogado LINO ROJAS VARGAS identificado con la C.C. 1.083.867.364 de 

Pitalito, titular de la T.P. No. 207.866 expedida por el C. S. de la J., como 

Apoderado de la parte demandante. 
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SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 19/02/2022 

e: 22/02/2022
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MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00632-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante : COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y 
CREDITO  DE NEIVA COFACENEIVA   
Nit. 800.175.594-6 

 
Demandados : HAROLD SANCHEZ     C.C. 7.689.034 
     VICTOR HUGO SANCHEZ BARRERA   C.C. 1.611.735 
 

AUTO: 

Observa el despacho a folios 1 al 2 del archivo #001, Cuaderno 2 del 

expediente electrónico dentro del proceso de la referencia solicitud de 

medidas cautelares;  en advertencia de que el mismo cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 

806 de 2020, el Despacho: 

 
RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la
propiedad que ostenta el señor VICTOR HUGO SANCHEZ BARRERA 
identificado con C.C. 1.611.735 sobre la motocicleta marca BAJAJ de 

placas SCR11C, línea DISCOVER 100, modelo 2012, color NEGRO 
NEBULOSA, Matriculada en el INSTITUTO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DEPARTAMENTAL DE RIVERA (H)  Correo 
Electrónico: transitorivera@transito-huila.gov.co.  

Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de los salarios, 
honorarios, viáticos, gastos de representación, cuentas por pagar o de 
la suma de dinero que por cualquier concepto y a cualquier título 
perciba o llegue a percibir el demandado VICTOR HUGO SANCHEZ 
BARRERA identificado con C.C. 1.611.735 derivados de su vinculación 
con EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA  Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@lasceibas.gov.co . 
 
El límite del embargo es la suma de $ 6.567.630 PESOS MCTE.  
 
En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin 
de que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del 
Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T 
y 599 C.G.P). 
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TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los 
bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 
No.200-66756 con dirección EL CUCHARO y No.200-66755 con 
dirección NUEVA GERCEY,  los cuales figuran como de propiedad del 
demandado VICTOR HUGO SANCHEZ BARRERA identificado con C.C. 
1.611.735, matriculados en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva  Huila - Correo electrónico: 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co  
 
Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
 
CUARTO: DECRETAR El embargo y retención de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) 
y demás títulos bancarios y financieros que se encuentren a nombre 
de los demandados HAROLD SANCHEZ y VICTOR HUGO SANCHEZ 
BARRERA identificados con C.C. 7.689.034 y C.C. 1.611.735 
respectivamente, en los siguientes Bancos y Corporaciones de la ciudad 
de Neiva: 
BANCO DE BOGOTA: jdiaz@bancodebogota.com.co   
BANCOLOMBIA:  notificacijudicial@bancolombia.com.co 
DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com 
BANCO CAJA SOCIAL: notificaciones@bancocajasocial.com  
BANCO BBVA: notifica.co@bbva.com 
BANCO DE OCCIDENTE: djuridica@bancodeoccidente.com.co  
BANCO AGRARIO: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co
 
El límite del embargo es la suma de $ 6.567.630 PESOS MCTE.  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin 
de que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los 
dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701
del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 
593 Núm. 10 del C. G. P).   Adviértase a la entidad que se abstenga de 
embargar dineros que por su condición legal que pongan carácter de 
inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EPT 19/02/2022 

e:22/2/22
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 Neiva, _________________________________ 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00633-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante : COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO  
Y CREDITO COONFIE         Nit. 891.100.656-3

Apoderado  : JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE  T.P. 83.408

Demandada : SAADYAN GISELLE MEDINA ROMERO  
     C.C. 1.075.226.771 
 
Vista la anterior constancia secretarial y previo a decidir sobre su admisión, 
el Despacho,  
 

CONSIDERA 

La  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO  Y CREDITO 
OONFIE con Nit. 891.100.656-3 representada legalmente (e) por Emerson 
Leonel Montero y obrando a través de Apoderado Judicial JORGE ENRIQUE 
RUBIANO LLORENTE  con Tarjeta Profesional No. 83.408 del C.S.J., 
presenta demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de SAADYAN 
GISELLE MEDINA ROMERO identificada con CC. 1.075.226.771; sin 
embargo observa el Despacho que el día 6 de Enero de 2022 el Apoderado de 
la parte actora radicó memorial de SOLICITUD RETIRO DE LA DEMANDA.

Ahora, teniendo en cuenta que la demanda en mención no ha sido admitida 
y que se cumplen los presupuestos del Art. 92 Código General del Proceso, el 
Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por la razones 
expuestas en las consideraciones. 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

TERCERO: ORDENAR el archivo  de  las  presentes  diligencias,  previas 
desanotaciones del caso. 

 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 19/02/2022 

21 de febrero de 2022
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Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00634-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : BANCO DE OCCIDENTE S.A. Nit. 890.300.279-4 

Apoderado  : EDUARDO GARCIA CHACON       T.P.       102.688 

Demandado : JHON EDUAR ORTIZ   C.C.      7.731.240 
 

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El BANCO DE OCCIDENTE S.A. con Nit. 890.300.279-4 representado 
legalmente por el Dr. Diego Hernán Echeverry Otálora por intermedio de su 
apoderado judicial EDUARDO GARCIA CHACON con T.P 102.688 del C.S 
de la J., presenta demanda en contra del señor JHON EDUAR ORTIZ 
identificado con C.C. 7.731.240, para que por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas 
de dinero contenidas en el Pagaré adjunto más los intereses moratorios a la 
tasa máxima establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré sin número visto a 
folios 3-4, archivo #002. DemandaTítuloAnexos-Cuaderno 1 del 
expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio surgiendo una 
obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto presta mérito ejecutivo 
al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado 
procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra del señor JHON 
EDUAR ORTIZ identificado con C.C. 7.731.240, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. con
Nit. 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
Pagaré sin número suscrito el 23 de Septiembre de 2019, a saber (Art. 
431 C.G.P):  

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS MCTE 
($25.486.516), por concepto de capital adeudado en el Pagaré base 
de recaudo con vencimiento 24 de Noviembre de 2021. 

1.1 Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital desde 
el 25 de Noviembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
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SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER al abogado EDUARDO GARCIA CHACON
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.781.349 y portador de la 
tarjeta profesional No. 102.688 del C. S. de la J. como apoderado judicial 
de la parte demandante conforme los términos y para los fines y facultades 
en el memorial poder conferidos.  
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 19/02/2022 

e: 22/02/2022



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, _________________________________ 

 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00634-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : BANCO DE OCCIDENTE S.A. Nit. 890.300.279-4 

Demandado : JHON EDUAR ORTIZ    C.C. 7.731.240
 

AUTO: 

En archivo #001-Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia, obra 
solicitud de Medidas Cautelares sin embargo, observa el despacho que dicho 
escrito no cumple con los requisitos del Decreto 806 del 2020 en que se deben 
incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales deben ser notificadas 
dichas medidas cautelares.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 19/02/2022 

21 de febrero de 2022

E:22/02/22
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 Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00636-00 

Clase de proceso : Monitorio  

Demandante      : JOHN SEBASTIÁN VILLAMIL RICARDO  
 C.C. 1.026.556.823 

 
Demandado : POLITECNICO JURIS GLOBAL LTDA  

  Nit. 900.225.241 1 
 

AUTO 
 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 
proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de 
competencia por cuanto se tiene que la dirección del Demandado 
POLITECNICO JURIS GLOBAL LTDA en la ciudad de Neiva es CARRERA 
9 # 20-45 como se aprecia en el RUT aportado: 
 

 
Dicha dirección NO corresponde a la COMUNA 1 competencia de este 
despacho conforme lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de 
mayo de 2017: 

Aunado a ello, observa el Despacho que mediante auto calendado 
Noviembre 23 de 2021 el Juzgado Promiscuo Municipal de Algarrobo 
Magdalena determinó que la competencia para conocer de este proceso es 
del JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
NEIVA por las razones explicadas en los numerales 3 y 4 de las 
consideraciones de dicha providencia, tal como se observa: 
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Corolario de lo anterior, mediante oficio de Noviembre 26 de 2021 remitió 
el proceso al mencionado Juzgado Laboral llegando por error a este 
Despacho;  razón por la cual se procederá a remitir el proceso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda presentada por el señor 
JOHN SEBASTIÁN VILLAMIL RICARDO identificado con C.C. 
1.026.556.823 en contra de POLITECNICO JURISGLOBAL LTDA con
Nit.900.225.241 1, por competencia. 

SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, al JUZGADO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 20/02/2022 

e: 22/02/2022
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MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00637-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  
     Nit. 891.100.673-9 

 
Demandadas : MARYI JULIETH GUTIERREZ SANCHEZ  
       C.C. 1.075.539.087 
     SINDY PAOLA ALVARADO SALCEDO   
       C.C. 1.077.865.456 
 

AUTO: 

Observa el despacho a folios 24 al 25 archivo #002-Cuaderno 1 del 
expediente electrónico dentro del proceso de la referencia, solicitud de 
medidas cautelares.  En advertencia de que el mismo cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia 
con el Decreto 806 del 2020, el Despacho:  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del ingreso por 
salario que devengue la demandada MARYI JULIETH GUTIERREZ 
SANCHEZ identificada con C.C. 1.075.539.087, como empleada de la 
empresa EMCOSALUD en la ciudad de Neiva  Correo electrónico: 
unidad.recursos.humanos@emcosalud.com 
 
El límite del embargo es la suma de $ 4.566.100 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 
que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 
en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del ingreso por 
salario que devengue la demandada SINDY PAOLA ALVARADO SALCEDO
identificada con C.C. 1.077.865.456, como empleada de la empresa 
EMCOSALUD en la ciudad de Neiva  Correo electrónico: 
unidad.recursos.humanos@emcosalud.com 
 
El límite del embargo es la suma de $ 4.566.100 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 
que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 
en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

TERCERO: DECRETAR el embargo, posterior retención y secuestro del 

vehículo de placa EIC10D, tipo de servicio PARTICULAR, clase de vehículo 
MOTOCICLETA, marca AKT, modelo 2014 denunciado como de propiedad 
de la demandada MARYI JULIETH GUTIERREZ SANCHEZ identificada con 
C.C. 1.075.539.087 y matriculada en el INSTITUTO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DEPARTAMENTAL DEL HUILA-RIVERA - Correo 
electrónico direccion@transitohuila.gov.co. 
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Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P).  
 
CUARTO: DECRETAR el embargo, posterior retención y secuestro del 

vehículo de placa HZB31C, tipo de servicio PARTICULAR, clase de vehículo 
MOTOCICLETA, marca YAMAHA, modelo 2011 denunciado como de 
propiedad de la demandada MARYI JULIETH GUTIERREZ SANCHEZ 
identificada con C.C. 1.075.539.087 y matriculada en el INSTITUTO DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE PALERMO (H) - Correo 
electrónico transitoytransporte@palermohuila.gov.co.   Líbrese el oficio 
correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 
593 numeral 1 del C.G.P).  
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se 
encuentren depositados en cuentas de ahorros y/o corrientes que posean 
las demandadas MARYI JULIETH GUTIERREZ SANCHEZ identificada 
con C.C. 1.075.539.087 y SINDY PAOLA ALVARADO SALCEDO 
identificada con C.C. 1.077.865.456, en las siguientes Entidades 
financieras de la ciudad de Neiva: 
BANCOLOMBIA: notificacijudicial@bancolombia.com.co  
BANCO BBVA:  notificac.co@bbva.com  
BANCO POPULAR: 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co  
BANCO AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
BANCO CAJA SOCIAL: notificacionesjudiciales@funciongruposocial.co  
BANCO DE OCCIDENTE: juridica@bancodeoccidente.com.co   
DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com  
BANCO DE BOGOTÁ: rjudicial@bancodebogota.com.co   
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co   
 
El límite del embargo es la suma de $ 4.566.100 PESOS MCTE.  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P).  Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que 
por su condición legal tengan carácter de inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EPT 20/02/2022 

e: 22/02/2022
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Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00637-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  
   Nit. 891.100.673-9 

 

Apoderada  : MARIA PAULINA VELEZ PARRA T.P.      190.470 

 
Demandadas : MARYI JULIETH GUTIERREZ SANCHEZ  
       C.C. 1.075.539.087 
     SINDY PAOLA ALVARADO SALCEDO   

  C.C. 1.077.865.456 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 
 con Nit. 891.100.673-9 por intermedio de su apoderada

judicial MARIA PAULINA VELEZ PARRA con T.P 190.470 del C.S de la J.,
presenta demanda en contra de MARYI JULIETH GUTIERREZ SANCHEZ y 
SINDY PAOLA ALVARADO SALCEDO identificadas con C.C. 1.075.539.087 
y C.C. 1.077.865.456 respectivamente, para que por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas 
de dinero contenidas  en el Pagaré adjunto más los intereses corrientes 
causados y los moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 11370159 visto 
a Folios 2 al 4, Archivo #002., Cuaderno 1 del expediente electrónico.  
Así, advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
709 del Código de Comercio surgiendo una obligación clara, expresa y 
exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 
artículo 82, 422 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda 
y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de MARYI JULIETH 
GUTIERREZ SANCHEZ y SINDY PAOLA ALVARADO SALCEDO
identificadas con C.C. 1.075.539.087 y C.C. 1.077.865.456 
respectivamente, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 
partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUEN a favor de la 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

 con Nit. 891.100.673-9, las siguientes sumas de dinero 
contenido en el Pagaré No. 11370159 suscrito el 16 de Diciembre de 2019
a saber (Art. 431 C.G.P):  
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1. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIECISEIS PESOS MCTE ($2.179.516) por concepto 
del CAPITAL del pagaré base de ejecución con vencimiento: 4 de 
Diciembre de 2021. 
 
1.1 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios
causados sobre el capital anterior liquidados a la tasa máxima legal 
fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia; desde el día 
siguiente a su vencimiento: 5 de Diciembre de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación,  

1.2 Por la suma de NOVENTA Y SIETE SEISCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS MCTE ($97.668) por concepto de intereses corrientes 
liquidados entre el 6 de Agosto de 2021 y el 4 de Diciembre de 
2021. 
 
1.3 Por la suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS MCTE ($5.866) por concepto de primas de seguros y otros 
conceptos. 

 
SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro a la 
abogada MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA identificada con la C.C. 
55.063.957 de Garzón, titular de la T.P. No. 190.470 expedida por el C. S. de 
la J., como Apoderada de la parte demandante. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 20/02/2022 

E: 22/02/2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00639-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante : JHON NICOLAS MARIN PERDOMO  
  C.C. 1.075.310.190 

 
Apoderado  : EN CAUSA PROPIA 

 
Demandados : MILLER FIERRO   C.C.  12.122.684
     DORA BEATRIZ GOMEZ PEÑA C.C. 36.183.782 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

JHON NICOLAS MARIN PERDOMO identificado con C.C. 1.075.310.190 
obrando en causa propia, presenta demanda en contra en contra de los
señores MILLER FIERRO y DORA BEATRIZ GOMEZ PEÑA identificados con
C.C. 12.122.684 y C.C. 36.183.782 respectivamente, para que por los 
trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por la suma de dinero representada en la Letra de Cambio con 
vencimiento Octubre 31 de 2018, más los intereses corrientes y moratorios 
a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en
archivo #003. - Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 
del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y 
que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 
82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y 
en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de MILLER FIERRO y
DORA BEATRIZ GOMEZ PEÑA identificados con C.C. 12.122.684 y C.C. 
36.183.782 respectivamente, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUEN a 
favor del señor JHON NICOLAS MARIN PERDOMO identificado con C.C. 
1.075.310.190, la siguiente suma de dinero contenida en la Letra de 
Cambio suscrita en Octubre 1 de 2018 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000) 
por concepto de capital adeudado representado en la letra de cambio 
y que debía ser cancelado en Octubre 31 de 2018. 

21 de febrero de 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

1.1 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios
causados desde el 1 de Noviembre de 2018 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera.  

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por los intereses 
corrientes por cuanto estos no fueron pactados.  

TERCERO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

CUARTO: NOTIFICAR a la parte ejecutada conforme los artículos 290, 291 
y s.s. del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

SEXTO: RECONOCER  interés para actuar en causa propia al señor JHON 
NICOLAS MARIN PERDOMO identificado con C.C. 1.075.310.190 en el 
presente proceso.  
 
SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 20/02/2022 

e: 22/02/2022



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, _________________________________ 

 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00639-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : JHON NICOLAS MARIN PERDOMO  
  C.C. 1.075.310.190 

 
Demandados : MILLER FIERRO   C.C.  12.122.684
     DORA BEATRIZ GOMEZ PEÑA C.C. 36.183.782 

 

AUTO: 

En archivo #002-Demanda, folio 2 cuaderno principal del expediente 
electrónico de la referencia, obra solicitud de Medidas Cautelares sin 
embargo, observa el despacho que dicho escrito no cumple con los requisitos 
del Decreto 806 del 2020 en que se deben incluir las direcciones de correo 
electrónico a las cuales deben ser notificadas dichas medidas cautelares. 

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 20/02/2022 

21 de febrero de 2022

e: 22/02/2022


